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ACUERDO No 76

LA COMISIÓII EJECUTIVA DEL CONSEJO DE CO¡i,!ERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Considerando:

Que elArticuo 158 de ¿ Ley para la P¡omoclón de la inversión y de la Partcipacrón Ciudadana, publ¡cada en el
Regsko olicia N0 144 de 18 de agoslo de 2000, lacuta las importacones de vehículos aLrtomolores de uso
especa ent¡e otros, as ambulancias, que e¡ ca dad de donaciones provenientes del exle¡or se rcaicen a
instllciones del Estado o del seclor prvado sin fines de luclo deslin¿dos especialme¡te a cubrir serv cios de
salubridad alme¡lación asislencia lécnca benéfica, elc. con autorzación de Consejo de Comercio Exleror e
Inlersio¡es (C0¡,4EX ) que además, debe delerminar el cupo o u¡dades usadas y veíficar que los benes
donados sean coñoalibles co¡ la aclividad de la Instlución beneficara.

Qüe el Texto lJn ficado de Leg slació¡ del M nisterio de Comerc o Exleror, Indust alizacrón Pesca y Competitividad
(¡,i CIP) co¡tenrda en el Decreto Elecutvo 3497 pub cado en el Regisl¡o Olic¿l N" 744 de 14 de enerc de 2003.
que ¡cluye e Reglamenlo para la mpo¡lación de Vehiculos Aulomolores de lso Especral, Equipo Caminero y
EqLripos Agricolas'en el cual se descnben los requisilos que deben observaFe para 'L¿s Donaciones de Vehlculos
para llsos Especiales y Traclores Agricolas';

Que la Comsio¡ Ejecutiva del CO[.4EX| acogió la recomendacón del nforme Nos.2008'148- lT_CXC_l\4lC
elaborado por la Subsec¡etaria de Comercio e Inversones del ¡,{inislero de lndust¡ras y Competillvidad; y
prevamenle revisados por el Comilé Técnico Internsttucronal en a sesrón del 18 de Junio de 2008 que
eslableceqLe a sorcilud presentada cumple co¡ os requisilos señaados en la normativa vilente y,

En eiercic o de sus atrbucones

ACUERDA:

ARIíCULO ÚNICO - Autoizar a ¡aconalización de ios vehiculos especiaes. de acuerdo a las caracterlslicas y
beneicar¡os que se detalan a continuacón:

1, UNIVERSIDAD ESTATAL PEN¡NSULA DE SANTA ELENA
RUCr0968559740001

lNFORlt4E TECNICO COM EXI 2008.001.i,I1C
VEHICULO: CARRO A¡,¡BULANC A
SUBPARTIDA NANDINA: 8705.90 90.00
DESCRtPCt0ñ: - Los oemas
MARCA FORD
ANO 1998
VIN No. 1FDSE30FOWHB72O51
I\,!ODELO E35O CUTAWAY
CANfIDAD: UNO

E presenle Acuerdo fue aprobado por la Comisón Ejedlliva del Co¡selo de Comercio Exteriot e Inve¡siones, en
sesón realizada el27 de junio de 2008
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Notifiquese a la Corcoración Aduanera Ecuatorana (CAE), a fin de que se dé cumplimiento a lo dlspuesto en el
prese¡le Acuerdo.

Eco Alexis D. Valencia ¡/
SECRETARIO
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